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PROYECTO DE ACUERDO No. 257
Jun¡o 26 de 2.014

"Por el cual se aprueba la modif¡cación de ¡a Planta de Personal de la corporación
Autónoma Regional de Santander - CAS"

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE
SANTANDER,

En ejercicio de las facultades const¡tucionales y legales, en aplicación de las
disposiciones contenidas en la ley 99 de'1.993, artículo 27, l¡teral b), Ley 909 de 2.004, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 99 de 1993 y demás decretos reglamentarios, ex¡ge a las Corporaciones
Autónomas Regionales, como autor¡dades ambientales, mayor n¡vel admin¡strativo,
técnico y operativo que le permita de manera efectiva atender oportunamente los
diferentes tramites misionales.

Que el Estatuto Básico de Organización y Funcionam¡ento de la Admjnistración Pública,
Ley 489 de 1998, en su Art. 115, establece que las plantas de personal se deben integrar
en forma global, con el propósito de hacer factible el cumplimiento de los planes y
programas institucionales.

Que el Decreto 1227 de 2OO5 en el art. 96, establece que Ia modif¡cación de la planta de
empleos está fundada en necesidades del servic¡o o en razones de modernizac¡ón de la
administración, cuando las conclusiones del estud¡o técnico de la misma der¡ven en la
creación o suoresión de emoleos.

Que el Decreto 770 de 2005 expresa que las entidades públicas deben adoptar la
nomenclatura, códigos y niveles en el m¡smo fijados, para los empleos que integran la
Dlanta de Dersonal.

Que el Decreto No. 1746 de 2006, del Departamento Administrativo de ta Función Pública,
estableció en su artícu¡o primero que "se ent¡ende que un cargo es equ¡valente a otro
cuando t¡enen asígnadas func¡ones ¡guales o s¡m¡lares, para su desempeño, se exúan
reguis¡tos de estud¡o, exper¡encia y competenc¡as laborales iguales o s¡milares y tengan
una as¡gnac¡ón bás¡ca mensual ¡gual o superioL s¡n que en n¡ngttn caso la d¡ferenc¡a
salaial supere /os dos g¡ados s¡guientes de la respect¡va escala cuando se trata de
empleos que r¡jan por la m¡sma nomenclatura, o el 10o/o de Ia as¡gnac¡ón bás¡ca, cuando a
/os empleos se /es apl¡que nomenclatura d¡ferente".

Que de conformidad con e¡ artículo 25, numeral 6, del Acuerdo de la Asamblea
Corporativa Número 03 de Febrero 25 de 2.010, por el cual se mod¡fican los estatutos de
la Corporación, corresponde al Consejo Directivo determinar la estructura interna de la
ent¡dad, para lo cual podrá suprimir, fusionar dependencias y asjgnarle
responsabilidades conforme a la ley.

Que la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de Santander elaboró los estudios de que uaran
los articulos 46 de la Ley 909 de 2004 y 95, 96 y 97 det Decreto 1227 de 2OOS, pata
efectos de modificar su planta de personal.

Que mediante Acuefdo 256 de Junio 26 de 2.q14, se establece la estructura de la
Corporación Autónoma Regional de Santander, y se señalan las func¡ones oe sus
dependencias.

Que en virtud de lo anter¡or se define la planta de personal que soporta la nueva
estructura interna.
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Que en consideración a que los recursos requeridos para la implementaciÓn de la nueva

Planta de Personal y de los recursos gestionados, no son suficientes para su

¡mplementación en un 100%, la Dirección General proveerá los cargos de acuerclo a las

necesidades prioritarias acorde con las nuevas funciones y responsabilidades emitidas

por el Gob¡erno Nacional. Así mismo, la Direcc¡ón General continuará gest¡onando la

total¡dad de los recursos para la ¡mplementac¡ón del 100% de la planta propuesta

Que en mér¡to de lo expuesto,

ACUERDA;

ART¡CULO PRIMERO. Suprímase los s¡guientes empleos de la planta de personal de la

Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS.

No. Denominación del emPleo Cód¡go Grado

N¡vel D¡rect¡vo

D¡rector General 0015 20

Secretario General 0037 '16

3 Subdirector General 0040 16

N¡vsl Asesor

1
Jefe de Oficina 0137 14

Nivel Protesional

2 Profesional EsDecial¡zado 2028 17

3 Profesional Especializado 2024 14

1 Profes¡onal Especializado 2028 16

5 Prof esional Universitario 2044 10

N¡velTécnico

I Técnico Administrativo 3124 '10

1 Técnico en Presupuesto 3124 '13

1 Técnico Administralivo 3124 14

Técnico Adm¡nistrat¡vo 3124 08

Técnico Operativo 3132 08

Topógrafo 3'136 09

Nivel Asistencial

Secretar¡o Ejecutivo 4210 18

1 Conductor Mecánico 4103 09

7 Secretar¡o 4174 '10

3 Auxiliar Adminisfativo 4044

1 Auxiliaf Administrativo 4044 18

1 Tesorero 4225 24

ARTÍCULO SEGUNDo. Las funciones propias de

corporación Autónoma Regional de Santander - CAS,
personal y cargos que se cfean a continuación:

las d¡stintas dependencias de la

serán atendidas Por la Planta de

corporac¡ón Autónoma Regional de santander
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DENOMINACION DE EMPLEOS coDtGo GRADO No. EMPLEOS

DESPACHO

DIRECTOR GE ERAL 0015 1

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2028 .to
1

SECRETARIO EJECUTIVO 4210 20 'l

CONDUCTOR l\i|ECANICO 4103 11 2
PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2024 13 1

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044 ,1

PLANTA GLOBA

JEFE DE OFICINA 0137 '18 I
JEFE DE OFICINA 0137 5 1

SECRETARIO GENERAL 0037 17 I
SUBDIRECTOR GENERAL 0040 17 4
ASESOR 1020 15 1

PROFES ONAL ESPECIALIZADO 2024 19 1

PROFES ONAL ESPECIALIZADO 2028 '18 I
PROFES ONAL ESPECIALIZADO 2028 16 5
PROFES ONAL ESPECIALIZADO 2028 't8
PROFES ONAL UN VERSITARIO 2044 't 'l 11
PROFES ONAL UN VERSITARIO 2044 '10 6
PROFES ONAL UN VERSITARIO 2044 4 35
PROFES ONAL UN VERSITARIO 2044 3 3
PROFES ONAL UN VERSITARIO 2044 1

TECN CO ADM N STRAT VO 3124 16 1

TECN CO ADM N STRAT VO 3124 '15
1

IECN CO ADM N STRAT VO 3124 12 2
TECN CO ADM N STRAT VO 3124 '10

1

TECN CO ADM NISTRAT VO 3124 7 2
TECN CO OPEMTIVO 3132 10 1

TOPOGRAFO 3136 10 2
TECNICO OPERATIVO 7 11
SECRETARIO 4178 12 20
SECRETARIO 4174 10 1

AUXILIAR ADIVINISTRATIVO 4044 14 3

PARAGRAFO PRIMERO: Los empleos públicos de carrera que fueron supr¡midos en el
artículo primero del presente Acuerdo, serán homologados a los creados en este ariiculo,
con el fin de la actualizac¡ón en el registro públ¡co de carrera administrativa. Todos los
empleados públicos de la CAS, serán ¡ncorporados a esta planta mediante poses¡ón, sin
exigírseles nuevos requis¡tos para los empleos y conservarán todos sus derechos
laborales.

PARAGRAFO SEGUNDO. En razón a que los recursos de la nueva planta de personal,
para su implementac¡ón en un 100%, no son sufic¡entes, la Dirección General proveerá
los cargos de acuerdo a las necesidades prjoritarias acorde con las nuevas func¡ones y
responsabilidades emitidas por el Gobierno Nacional, de manera gradual de acuerdo con
los recursos que se logren apropiar y/o gest¡onar para la implementación del looo/o de la
planta creada.

PARAGRAFO TERCERO: Los nuevos empleos que se crean con este Acueroo. se
proveerán a discrec¡ón de la Directora General, y en todo caso, una vez se expida el
Cert¡ficado de Disponibilidad Presupuestal, será su responsabilidad mantener el equilibrjo
financiero que ampare el correspond¡ente gasto públ¡co en la respectiva v¡genc¡a fiscal,
por tanto esta actuación exime de la responsab¡lidad a los m¡embros del Consel'o Directivo
de la Corporación, ten¡endo en cuenta que prev¡amente se real¡zaron los estudios
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lIIigyLO TERCERO. La incorporac¡ón de tos funcionarios a ta nueva ptanta depersonal que se adopta en el presente Acuerdo, se ¡ará contorme a tas- aisposicioneslegales vigentes sobre la materia, a partir de fa fectra Oe iu tiimá y p"Uñ"á.i¿i.

ARTICUIO CUARTO. 
. 
Los empleos de carrera vacantes de la planta de personal seproveerán de conform¡dad con lo dispuesto en la Ley gO9 Oe ZOó+y'et Oecretoreglame¡tario 1227 de 2}os y demás disposiciones que te ínoOl¡qu"n,1¿j"¡oi,u" 

"sustrtuvan

fll9flq QU|NTO. Criterios para ta organ¡zac¡ón de tos equ¡pos de trabajo de tasdependencias M¡sionales: con el ,propósito ae ottenei eilayo, 
'rJnoiri"nto 

yart¡culac¡ón de la ptanta de personat sedeberán tener en ta cu;nt; to;-Jié;ie;tes cr¡teriospara organrzar los equipos de trabajo ast:

,
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PARAGRAFO: La D¡rectora General.
conformidad con la planta de personal
ras normas que regulan la mateÍ¡a.

I¡_IL9Y!O :!ITO: Facútteso a ta Directora 
.cenerat de ta Corporación Aurónoma Regionat desantander CAS, pata acluatzat denko de los tres (3) meses 

"¡óui"nt"s " 
lá 

".-r,peo,",on 
¿"rpfesente acuerdo el Manua¡ de Funciones, requisitos y Competencias Laborates, dandocumplimiento a la normatividad vigente en la materia.

ARTICULO SEPT|MO: V|GENC|A. El presente Acuerdo rige a parljr de la fecha de suexpedic¡ón, debe ser publicado, y deroga todas las dispo"i"ion""-qu" ¡" a"Jn 
"on,r"n"r.

conformará ¡os grupos de trabajo necesar¡os de
aprobada y teniendo los criterios aquí descr¡tos y

Subdirección De
Pianeac¡ón Y Ordenamiento
Amb¡ental

r. trqutpos oe lrabaro por cuencas o grupo de
cuencas.

2. Cada. equipo deberá tener Integralidad en el
conoctmtento de todos los aspectos ambientales y
de desaÍollo de su Cuenca

3. Especia¡¡dad en el conoc¡m¡ento de la Cuenca.4. Centro de Operación sede principal o subsede y
oesptazamtento a cuencas.

Subdirección DeAutoridad

2. Cada equipo deberá tener Especialidad y destreza
en ttpos espec¡ficos de infracc¡ón ambiental v losprocesos adminiskativos de investigácrón
espec¡ficos.

3. Alto nivel -de reserva de las operac¡ones para
garantizar factor sorpresa en operat¡vos.

4. Los equipos deben tener independencia de la
Inc¡dencia Regional y local.

L Equipos de kabajo?¡te por tipo ó grupos de tipos
oe Inlracc¡on ambiental

5. Centro de Operación sede pr¡ncipal y
lesplazamiento a territorio.

Administración De La
Oferta De Recursos
Naturales Renovables
Disponib¡es, Educación
Amb¡ental y Partjc¡pacjón
C¡udadana

Subdirecc¡ón De
cuencas.

2. Cercanla a la comunidad, usuar¡os y actores
sociales e inst¡tucionales.

3. Centro de Operación subsedes Reg¡onales y
desplazamiento a las cuencas.

1. Equ¡pos de trabajó por cuencas o-[po G
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PUBLíOUESE Y CIi'MPLASE

Dado en San Gil a los veintisé¡s (26) días del mes de Jun¡o de 2014.

GUILLERMO ENRIOUE GOMEZ PARIS
se¡o D¡rect¡vo

Atu't
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EDI¡VIN ALBER


